La Mesa del Parlamento de Navarra, en sesión celebrada el día 29 de septiembre de 2003, acordó admitir a trámite la pregunta formulada por el Parlamentario Foral Ilmo. Sr. D. Carlos Cristóbal García sobre las actividades de formación musical, para la que se solicita respuesta por escrito.

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de  Navarra.

Pamplona, 1 de octubre de 2003

El Presidente: Rafael Gurrea Induráin

TEXTO DE LA PREGUNTA

Carlos Cristóbal, Parlamentario Foral adscrito al Grupo Parlamentario Socialistas del Parlamento de Navarra y de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta para su respuesta escrita por el Consejero de Educación.

El pasado 19 de septiembre, el Consejero de Educación, D. Luis Campoy, compareció ante la Comisión de Educación y Cultura del Parlamento de Navarra con el fin de explicar las “Líneas de trabajo del Departamento de Educación para la legislatura 2003-2006”.

En opinión del parlamentario que suscribe esta iniciativa, la comparecencia del Consejero fue excesivamente “general”, evitando el consejero, tal vez por falta de tiempo o por no juzgarlo conveniente, concretar algunos aspectos de dichas líneas de actuación, que a juicio de este parlamentario deben conocerse al principio de la andadura de D. Luis Campoy en la consejería de Educación.

Por ello, para solventar las lagunas existentes en la intervención del consejero, el parlamentario que subscribe esta iniciativa quiere conocer por escrito la respuesta del Consejero de Educación del Gobierno de Navarra a la siguiente cuestión:

– ¿Qué medidas específicas va a adoptar el Departamento de Educación para fortalecer y promover actividades de formación musical a través de las escuelas municipales de música? ¿Cómo se van a financiar las mismas?

Pamplona, 26 de septiembre de 2003

El Parlamentario Foral: Carlos Cristóbal García

